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Síndica Suplente. 
COMPROBADO EL QUÓRUM Y APROBADO EL ORDEN DEL DÍA, INICIA LA SESIÓN. 

 
La presente Sesión Extraordinaria se lleva a cabo de conformidad con la convocatoria 
realizada por el señor Alcalde Tobías Murillo Rodríguez, mediante oficio AME-271-2020-TM, 
de fecha 07 de agosto del 2020, para tratar el siguiente tema: Presupuesto Extraordinario 
1-2020. 
 
Debido a que no se realizó la reunión de Comisión de Hacienda y Presupuesto, no se trató el 
tema del Presupuesto Extraordinario 1-2020. 
 
MOCIÓN DE ORDEN DEL SR. YOHAN OBANDO GONZALEZ – PRESIDENTE 
MUNICIPAL. Se conoce moción de orden del SR. YOHAN OBANDO GONZALEZ – 
PRESIDENTE MUNICIPAL, que dice lo siguiente: “CARPETA: 20-003555-1027-CA - 4 
ASUNTO: AMPARO DE LEGALIDAD ACTOR: XTREME FAMILY ENTERTAINMENT 
SOCIEDAD ANÓNIMA DEPORTIVA DEMANDADO: CONCEJO MUNICIPAL DE GARABITO 
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30 DE JULIO, 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y CIVIL DE HACIENDA, SEGUNDO 
CIRCUITO JUDICIAL, SAN JOSÉ, GOICOECHEA, a las doce horas y veintiocho minutos del 
diez de agosto de dos mil veinte.-”. 
Sometida a votación la Moción de Orden del señor Presidente es APROBADA CON 4 
VOTOS A FAVOR. 
 
El Lic. Andres Murillo Alfaro- asesor- es un amparo de legalidad que se está tramitando 
específicamente al Concejo Municipal no ha sido notificado, pero ya lo pude ver en el 
expediente 20-003555-1027-CA, traslada al Lic. Walter Brenes y al Concejo Municipal de 
Garabito el cual no ha sido notificado, sobre un amparo de legalidad, es cuando un 
administrado hace una petición y en dos meses no se le da respuesta entonces está 
claramente ante un incumplimiento por parte de la entidad, el actor es XTREME FAMILY 
ENTERTAINMENT SOCIEDAD ANÓNIMA DEPORTIVA DEMANDADO, esto versa sobre el 
patrocinio del mundial de surf, rmp donde siempre se ha generado una duda sobre el contrato 
de 25 millones pero era por tres actividades y no se hicieron bueno solo una o dos o no 
sabemos el recibido, como se recibió los proyectos, cuanto hay que pagar, esto fue conocido 
el día 12 de mayo de 2020 en la Sesión Ordinaria N°6 2020 celebrada el 08 de junio de 2020, 
se conoció un escrito y el acuerdo se le traslado al Alcalde para traer un informe para ser 
contestado para ver cuánto hay que presupuestar o no, al día de hoy no se ha traído la 
respuesta, lo que yo quería era que se tomara un acuerdo que para el día jueves se traiga 
una respuesta que para cuando notifiquen al concejo municipal contestar que ya se contestó, 
entonces ahí eliminaríamos la condena en costas, si esperamos a que nos notifiquen por 
supuesto que nos van a condenar en costas es la única estrategia que le veo y si la 
administración contesto traer el recibido, pero si hay un amparo es porque no se le notifico, 
dar respuesta a esto claramente a la petición del administrado y eso seria. 
 
El Lic. Ernesto Alfaro Conde- regidor propietario- yo me acuerdo de este caso, nosotros 
habíamos conversado, en el concejo pasado, lo que estamos viendo es que hay una 
descoordinación entre lo que el concejo dice y lo que la administración hace, nosotros 
tomamos decisiones y no llegan a la ciudadanía, si se hubiera contestado no estuviéramos en 
esta situación, y vea donde estamos hoy, al igual lo que paso con bomberos, al igual pedimos 
documento, informes para tomar decisiones que no nos llegan. 
 
El señor Yohan Obando González- presidente- completamente de acuerdo, hemos solicitado 
muchas cosas una sobre otra y no hemos tenido respuestas, caso omiso hace la 
administración yo quiero que vamos a tener que tomar control político sobre este asunto, 
aunque nos duela, completamente le doy la razón don Ernesto. 
 
La señora Olendia Irias Mena- alcaldesa en ejercicio- voy a ver si se dio respuesta porque yo 
desconozco, hay que responder, me comprometo a que mañana dar seguimiento a esto. 
 
Deliberado sobre el tema el Concejo municipal ACUERDA EN FORMA DEFINITIVA: 

 

1) APROBAR la dispensa de trámite de comisión.  

2) SOLICITAR a la Alcaldía Municipal que para el dia jueves 13 de agosto de 2020 en la 
Sesion Extraordinaria la cual se realizara a las 5:30 p.m, en la Sala de Sesiones, traiga 
una respuesta respecto al caso de XTREME FAMILY ENTERTAINMENT SOCIEDAD 
ANÓNIMA DEPORTIVA, si se dió una respuesta y si no dar la respuesta 
correspondiente, esto antes de que sea notificado el amparo de legalidad al Concejo 
munciapal.  

 
SIN MÁS QUE TRATAR, AL SER LAS DIECIOCHO HORAS CON UN MINUTO, FINALIZA LA 

SESIÓN. 
 
 

YOHAN OBANDO GONZALEZ                            JASON ANGULO CHAVARRIA 
  Presidente Municipal     ………última línea…… Secretario a.i del Concejo 


